
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

Sucesión  
Rdo. 2018-00910 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por el togado, se le aclara que hasta la fecha no se ha 
recibido el paz y salvo de la Dirección de Impuestos Nacionales DIAN, pese a que por 
la secretaría del despacho los días 14 de mayo y 2 de agosto de los corrientes se envió 
el correo solicitándolo; así las cosas, no se puede accederse a lo peticionado, pues se 
carece del citado documento.  
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